
¡. i'UNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Secretaria Comunal de Planificación

APRUEBA BASES Y SEGUNDO LLAMADO A LICITACION
PIJBLICA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "CONS.
TRUCCóN AMPLIACIÓN SEDE VILLA CAMILO ESCALONA.

LOTA'.

DEcRETo n"-é.23--L
L9TA, 13 48R.2016

vtsT0s:

a) Resolución Exenta No 1577412015 de fecha 03/1212015, de
Subsecretaría de Desanollo Regional y Administrativo donde aprueba proyecto y recumos del Programa Mejoramien-
to Urbano y Equipam¡ento Comunal, Línea Emergencia, para la ejecución del proyecto "Construccrón Ampliación
Sede Villa Camilo Escalona. Lota":

b) Decreto Alcaldicio No 2.421 de fecha 17 de diciembre de
2015, que aprueba ejecución proyecto citado en visto anterior, con fondos del Programa Mejoramiento Uóano y
Equ¡pamiento Comunal, Linea Emergencia;

c) Decreto Alcaldicio N' 539 de fecha 24 de mazo de 20j6, oue
Deja Sin Efecto el 1er. Llamado a L¡citación Pública, para ejecuc¡ón del proyecto "Construcción Ampliación Sede Villa
Camilo Escalona, Lota":

d) Bases Administrativas Generales, Espec¡ales, Especif¡cacio-
nes Técnicas y planos, elaborados para realizar el 2do. Llamado a Licitación Pública, para la ejecución del proyecto
'Construcción Ampliación Sede Villa Camilo Escalona. Lota":

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos. 120 y
630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

IO APRUÉBESE BASES ADMÍNISTRATIVAS GENERALES,
ESPECIALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y pLANOS, etaborados pa¡arealiza¡ el 2do. Llamado a licitación
pública, para la ejecución del proyecto "construcción Ampliación sede Villa camilo Escalona, Lota";

20 APRUEBESE SEGUNDO LLAMADO A PTOPUESIA PúbIiCA.
para la ejecución del pÍoyecto "Construcción Ampliación Sede Villa Camilo Escalona. Lota":

30 PUBLíQUESE en el Portal ¡ilercado publico.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y
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Distribución:


